
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

J:t 
SoMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 472/2008 
á, 23 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1314/2008 de Secretaría General, ren!Ítido por el Alcalde Municipal, por el que pone 
en considemción del Concejo M1111.icip171 el Contmto N" 142/2008, de la Secretada de Parques, 
jardines y Obms de Equipamiento Social, referente 17 In "CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO 
EDUCATIVO, NIVEL SECUNDARIO, EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 6 y 13 DE 
LA CIUDAD DE SAN1"A CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Licitación Pública Nacional SEPES N" 38/2008, Código CUCE: 
08-1701-00-120832-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA refert'llte 17 "CONSTRUCCJC)N DE 
MÓDULOS EDUCATIVOS SECUNDARIOS EN LOS DISTRITOS iVlUNICJPALES N" 6, 13, 
14, 15 y 10 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", siendo In Unidad Solicitmzte 
la SECRETARÍA DE PARQUES, JARDINES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO SOCIAL, 
por un precio referencial de Bs4.799.429,08 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS VElNTI NUEVE 08/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contratación bnjo la Modalidad de Licitación PIÍblica Nncimznl 
SEPES N° 38/2008, referido onterinnnente, la Responsable del Proceso de Contmtació11 en 
Licitaciones PIÍ/Jlims (RPC), en su enTidad de lo Respo11sable del Proceso de Contratación, medimzte 
Resolución de Adjudicnción SEPES N" 155/2008, de feclzn 12 de diciembre de 2008, adjudicó la 
obra de "CONSTRUCCIÓN DEL MémULO EDUCATIVO, NIVEL SECUNDARIO, EN LOS 
D!Sfl\lTOS MUNICIPALES N" 6 y 13 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
11 la EMPRESA UNIPERSONAL CODJSER R Y], representada legaln!t'nte por el Sr. Roberto 
Carlos Cn111nclw Pnz. 

Que, co111o producto de In adjudicación referida rmterionllente se Ita redactado el Co11tmto SEPES 
N" 142/2008 de feclw 15 de dicíe111bre de 2008, por el i111porte de Bs.- 4.379.236,33 (CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRE/NJA )'SEIS 
33/100 BOLJ VJANOS); co11tmto que /¡n sido puesto en consideración del Concejo Municipal, y que 
dl!be ser jír111ado por el Tng. Pacy Fenuindcz Aiiez, Hmwmble Alcalde Municipal de Santa Cmz de 
la Sierra, Arq. Angélica Sosa de PeroPic, Secretaria de Parques, Jardines y Obras pam 
Equipamiento Social y el Sr. Roberto Carlos Cmunclto Paz. 

Que, rnedirmte SEPES-C . l. N" 566/2008 del 19 de noviembre de 2008, la Secretaria de Parques, 
]nrdilles y Obms para Equipamimto Social, solicita al Honomble Alcalde Municipal autorización 
para iniciar el proceso de contratación bajo la Modalidad de Licitación PIÍ[Jlicn Nacimwl, con cnrgo 
al presupuesto de la gestión 2009, debido n la necesidad de los l'ecinos de constmir e ilwlliJLnr los 
módulos educntivos en los diferentes barrios y distritos de In ciudad de Santa Cmz de la Sierra. 

Que, existe el Pre<.,cntil'o N" 00409 y 00412, Categoría Progmmrífim N" 77-0003-000 y 
77-0004-000, Actividad 000, Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 42230 (Otras 
CoJLstmcciones y Mejoras de Bienes de Dominio Primrlo), Fuwte 41 (Transferencias T.G.N.), 
Organismo 119 (T.G.N. - Tn1puesto Directo a los Hidrocarburos), Certifímción Presupuestaria 
N" 52808 de fecha 19 de mmienzbre de 2008, por el 111onto de Bs960.000,00 (Nouecie11tos Sesenta 
lv1il 00/100 Bolivianos), para In gestión 2008, y el saldo tiene que ser implantado d.e/ltro del 
prcsu puesto de la gestión 2009. 

Que, la Empresa Unipersonal CODJSER RY], representada legalmente por el Sr. Roberto Carlos 
Cnnwcho Paz, comnnd¡udiwtario de la Licitnció11 PIÍblica Nacimwl SEPES N(> 38/2008, re��rente n 

ln "CONSTRUCCTó'N DEL MÓDULO EDUCATIVO, NIVEL SECUNDARTO, EN LOS 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

DJSTRJTOS MUNICIPALES N" 6 y 13 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
lw cumplido con ln presentación de la docu111entación legal y ad111i11istrntim y lns propuestas 

téozicns y económicas establecidas en el Documento Base de Contrataciones. 

Que, m el p roceso de Contratación se lzmz aplicado lns disposiciones contenidas en el D.S. 29190 de 
feclza 11 de julio de 2007 y su Reglamento. lzabielllio cumplido co11 todas las 1wrmas y 

procedi111ientos establecidos para estos casos. 

Q11e, el Coutrato puesto en consideración del Honorable Concejo Mu11icipal, se e11cnwtm 
eumarcndo en el Modelo in111erso e11 el Docuntento Base de Contrataciones aprobado por el Órgano 

Rector 111edinnte Resolución Miuisterial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio de 
Haciewia. 

PO R TANTO: 

El Concejo Muuícipal de Snntn Cruz de ln Sierra, de coufinmidnd a lo 11ormndo e11 In Constitució11 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, e11 Sesióu Ordinaria de 23 de dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E SO LUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrnto N° 142/2008, de feclta 15 de dicie111bre de 2008, de 
la Secretaría de Parr¡ues, jardilzes y Obras de f.r¡uipantil'llto Social, referellte a la 
"CONSTRUCCIÓN DEL MÓDULO EDUCATIVO, NIVEL SECUNDARIO, EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N" 6 y 13 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", 
por el mlor de Bs4.379.236,33.- (CUATRO MILLONES TRESCJENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 33/100 BOLIVIANOS), proveniellte de lo Licitación 
PtÍblica Nacional SEPES N° 38/2008, Código CUCE: 08-1701-00-120832-1-1, Pri111c rn 
C01ruocatoria, mt¡udicntlo a la E111 presn Ll11ipersonal CODlSER RY], a suscribirse e11tre su 
representa11te legal el Sr. RolJerto Carlos Ca111ac1w Paz, el Alcalde Mwticipal de Santa Cruz de la 
Sierm, 1 ng. Percy Ferwindez A 1/ez y la A rr¡. A ngél icn Sosa de Peroz,ic, Secretaria de Parques, 

jardines y Obms pnm Equipamiento Social. 

Artículo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido en el artículo 27", inciso d) de la Lc1¡ 
N" 1178 de Administración y Control Cuhemammtales, a los fines de control externo posterio;-, 
tmn copia del co11tmto y ln docl/mell.tación sustentatoria correspondiwte, debe ser remitida a la 
Contraloría General de la ReptÍblica en el plnzo de cinco días de su pe1jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejr:cutiz1o Municipal queda CllCIZrgado del cumplimiento de In presente 
Resolucióll Municipal, debiendo proseguir COJL el trámite y procedimiento ser/alado ell el 
Decreto Suprento N° 29190 de 11 de julio de 2007y su Reglamento. 

REGÍST RESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof Lic. Sr. Hugo Enrij{{imm 
CONC EJAL P RESIDENTE 
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